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In- eos, correspondientes a cada pro- al arbitraje del Comité provincial de
que depende, el cual decidirá en de-
finitiva.

Panadería de Madrid, como precin-
to, hasta que por este organismo so
cursen las órdenes de distribución a
los fabricantes de pan de la zona con-
sorciada.

vincia.
Madrid, 60.000; Toledo, 25.000;

Cuenca, 10.000; Guadalajara, 10.000;
Avila, 2.000, y Segovia, 3.000.

La adjudicación de estos cupos
mensuales y su distribución entre los
fabricantes de harina habituales pro-
veedores de la zona consorciada, se
hará en la siguiente forma :

Excmo S^^^^^^sW%
\ En el mes de septiembreulti^M

4.0 Los Comités provinciales no-
tificarán periódicamente a las fábri-
cas de harinas las partidas que se les
adjudican, peso declarado en la ofer-
ta, precio por quintal métrico e im-
porte total de la partida. Por su par-
te, los fabricantes de harinas envia-
rán al Comité provincial listas de las
partidas recibidas, peso total de ellas
y totalización de su importe al precio
fijado por el Comité, incluyendo el
canon de compraventa.

ORDEN
10. Periódicamente, el Consorcio

de la Panadería realizará la compro-
bación de las cualidades panaderas
de las harinas elaboradas, tomando
las muestras necesarias y remitiéndo-
las para su análisis al Instituto de
Cerealicultura.

misterio dispuso el suministro
harinas que se obtuviesen de la
ación de un mínimo de 100.000
les métricos de trigo que las
nes Agronómicas de las pro-
5 habitualmente proveedoras
e cereal para el mercado de
d, habían de adquirir, y que,
cadas a las fábricas de harinas
urten a sus cJientes panaderos

a) Provincia de Madrid : Se dis-
tribuirán los 60.000 quintales métri-
cos proporcionalmente a la capacidad
real de molturación, deducida de las
cifras que resulten para cada fábrica
durante el año anterior.

Las harinas habrán de reunir las
condiciones exigidas por las dispo-
siciones vigentes, con un mínimo de
siete a ocho grados de gluten seco
las corrientes, y de nueve a diez gra-
dos las especiales.

5-° El total importe de las parti-
das comprendidas en cada lista lo
ingresará cada fabricante en la cuen-
ta corriente abierta para tal fin por el
Comité provincial respectivo, antes
de los ocho días de la recepción en
fábrica del trigo.

b) Provincia de Toledo, Cuenca,
Guadalajara, Avila y Segovia :La
mitad de los cupos mensuales de tri-
go correspondientes a cada una se
distribuirá por el Comité provincial
de Madrid, a quien lo cederán los
restantes Comités provinciales, jun-
tamente con el cupo de la provincia
de Madrid ; la otra mitad será distri-
buida por el Comité provincial res-
pectivo entre los fabricantes de hari-
nas de su provincia habituales pro-
veedores de consorciados, proporcio-
nalmente a las cifras que para cada
fábrica resulten de los datos de su-
ministro que realizaron durante los
seis primeros meses del año 1935. Si
en alguna provincia no hubiese fa-
bricantes de harinas habitual provee-
dor, el cupo de trigo adquirido en ella
se traspasará al Comité provincial
de Madrid para su molturación.

ciados, serían consumidas por
s últimos por intermedio del Con-

\u25a0g la Panadería de Madrid, a
5 encomendó tal suministro
rar entre los fines que regla-
.mente debía cumplir.

No obstante esta comprobación,
las reclamaciones justificadas por
parte de los fabricantes de pan, res-
pecto de la calidad de las harinas su-
minstradas, serán comprobadas pre-
via obtención de muestras con las
garantías necesarias.

6." A la presentación Ue los talo-
nes de recepción del trigo en fábrica,
los Comités provinciales respectivos
entregarán a cada vendedor cheques
por el importe de sus partidas, que
harán efectivos en las cuentas co-
rrientes abiertas a este efecto.

de la operación
K todas las ventajas que de-
\u25a0ducir, por haberse susptendi-
Ifectos de continuidad al acor-
Bpropio ministerio que no se
ie su orden a más del suminis-
íun mes; pero "los resultados
pdujo el ensayo, entre los cua-
trimero fué el que tuviese efec-
lplena la tasa del trigo y que

de las provincias provee-
Kuperase la actividad de tran-
Is, fueron de tal modo alenta-
Bue, al dictarse días después
lo de 19 de septiembre, se es-
\u25a0 en él para toda España un
\u25a0 semejante al iniciado para
\u25a0 días antes.
lodo ello, este Ministerio Jia
lo establecerlo para un perío-

ii. Si algún fabricante de hari-
nas las suministrase sin que reúnan
las condiciones establecidas en el pá-
rrafo io, además de rechazárselas,
con obligación de entregar otras ad-
misibles, se le impondrán las sancio-
nes que autorizan las disposiciones
vigentes de Abastos. En caso de
reincidencia, se les retirará el sumi-
nistro de harinas, no facilitándoles
guías para su circulación.

7.0 Los Comités provinciales no-
tificarán al Consorcio de la Panade-
ría de Madrid la distribución global
de los cupos mensuales entre los fa-
bricantes molturadores y el ritmo con
que la entrega del trigo en fábrica se
va realizando durante el mes.

8.° Las infracciones por parte de
los fabricantes de harinas, de los pá-
rrafos anteriores, se castigarán en la
forma preceptuada por las disposi-
ciones vigentes sobre regulación del
mercado de trigo y por las disposicio-
nes generales de Abastos ; la nega-
tiva a recibir total o parcialmente el
porcentaje de distribución de trigo
asignado, significará que el fabri-
cante que se niegue renuncia a con-
tinuar vendiendo harinas de su fabri-
cación, y por ello no se le podrán fa-
cilitar guías de circulación de harina
hasta que esté dispuesto a cumplir
fielmente las obligaciones que le co-
rresponden, de acuerdo con el decre-
to de 16 de #»ctubre de 1935, y la
presente orden.

12. El Consorcio de la Panadería
de Madrid garantiza a los fabricantes
de harina el pago de la mercancía
que suminstren procedente de los cu-
pos mensuales, en la forma y plazo
que convenga con cada uno, dentro
de lo que es corriente en el comercio
de harinas de la zona consorciada.

2.a Cada Comité provincial, a la
vista de las ofertas de venta de trigo
registradas, y según preceptúa el de-
creto de Reglamento del mercado tri-
guero de 16 de octubre de 1935, for-
marán a cada fabricante de harinas
las partidas que les corresponda ad-
quirir, enviando de cada una de las
parciales muestra idéntica a la que
se archivará en el Comité provincial ;
cada muestra se designará con el nú-
mero de registros del Comité y sin
otra indicación que éste y el precio fi-
jado por el Comité.

\u25a0 que permita la descon-
\u25a0 gestión del mercado triguero en la re-
Igión central de la península, y a tal
f fin ha dispuesto lo siguiente :

Primero. Desde los ocho díasr
contados a partir del de la publica-
ción de la presente Orden en la «Ga-

13. El Consorcio de la Panadería
distribuirá las harinas resultantes de
de la molturación de los cupos men-
suales entre los fabricantes de pan
consorciados, tanto las corrientes,
destinadas a la fabricación de pan
candeal, como las llamadas especia-
les, que se destinan habitualmente a
la del pan de Viena y Cubano; las
primeras se facturarán al precio de
tasa, y las especiales con un aumen-
to de dos pesetas por cien kilogramos
sobre el anterior.

ceta de Madrid» y hasta la total ab-
sorción de la cosecha actual de trigo
de la provincia de Madrid, los Co-
mités provinciales reguladores del

3.0 En ningún caso podrán ne-
garse los fabricantes de harinas a re-
cibir el trigo adjudicado por el Comi-
té provincial al precio por éste fija-
do, entregando al vendedor en el ac-
to de la recepción en fábrica, un ta-
lón en que se anotará el peso total
entregado.

tnercado triguero de las provincias g.° La harina resultante de la
molturación de los trigos que se ad-
judiquen en cumplimiento de esta
orden, quedaráji en depósito en la
fábrica que las obtuvo, envasadas en
buenos sacos harineros sin etiqueta,
marca ni señal alguna, y sólo termi-
nando el cosido de la boca llevarán
la etiqueta única del Consorcio de la

que habitualmente abastecen de trigo
y harina el mercado de la zona abar-
cada por el Consorcio de la Panade-
ría de Madrid, adquirirán mensual-
mente, con destino al suministro de
harinas para los fabricantes de pan

Konsorciados, las cantidades de trigo
qxf. se expresan en quintales métri-

14- Los fabricantes de pan con-
sorciados sólo podrán adquirir libre-
mente las harinas de fuerza, proce-
dentes de Aragón y de Navarra, que
precisen para sus elaboraciones.

15. El pago de la harina lo efec-
tuarán los fabricantes de p'an eonsor-

Si el trigo recibido por el fabrican-
te de harinas fuera diferente de la
muestra que del mismo envió el Co-
mité, el fabricante someterá el caso



LUNES 13 DE ENERO DE 1936
2

*
Don Mariano Rojo González,

-93--

Núñez Martínez de Maturana (don
Simón). v

Ochoa Lumbera (D. Miguel).
Distrito de Hospital-Congreso

Buendía y García (D. Pedro Vicente) .

ciados ingresando el importe de sus
pedidos en las cuentas corrientes que
el Consorcio tenga abiertas para este
objeto, dentro de los plazos comer-
ciales que se establecerán por el mis-
mo, precediéndose reglamentaria-
mente contra quienes incurran en
sanción.

Don Jacinto Benavente Martín)

1918. Don Antonio Fernández Quer.
I93-É

Don Luis Zulueta Escolan, 1919.
Don Emilio Alfredo Serrano Jo-

ver, 1919 y 1920.
Don Fernando Suárez de Tangil

y Anguio, 1920.

WD Martín dé Antonio,
193 1*

Doña Victoria Kent, 1931.
Don Manuel Torre Campaña,

-93-*
Don 'Amos -Acero, 1931.
Don Luis Fernández Hepedia,

-933-

Coso y Burgos (D. Adolfo del)
Crespi Valladura (D. Manuel).
Fernández Quer (D. Antonio).'
González Alberdi (D. Andrés)'.
Heredia Rodríguez (D.Rafael).
Ovejero Bustamante (D. Manuel)
Prats y Boix (D. Joaquín). \u25a0\u25a0É
Pí'y Arsuaga (D. Vicente) M
Peironcely Viüafranca (D.^^B

nardo t^^^^^^^^^^^^H^H

Don Benito Díaz de la Cebosa y
Díaz de Ceballos, 1920.

Don Manuel Cordero Pérez, .1923
y I93-*

¡Lo que comunico a V>E. para su
conocimiento y efectos.— Madrid, 4
de enero de 1936.

AflLVAREZMENDIZABAL
Señor Gobernador civil.

—Presidente
del Consorcio de la Panadería de
Madrid.

Don Antonio Sacristán Zabala,
1923. Don Rafael Esparza García, 1933

Don Javier Martín Artajo, 1933.
Don Romualdo de Toledo Robles,

-933-

Don Andrés Saborit Colomer,
1923. \u25a0%/}

Don Fernando de los Ríos Urru-
ti, 1923.

Leo-
(Núm 117) («Gaceta» del 7) Don José María Hueso Ballester,

1933-Don
1923.

Francisco García Molinas, Sáinz de Baranda y Novales (don
Leonardo) .

Senra Bernáldez (D. Alfonso).
Distrito de Latina-Chamberí

Bauer iLandauer (D. Ignacio).
Beltrán y Escolar (D. Rufino).
Bergia y Olmedo (D. Pablo).
Fernández González (D. Cle-

mente) .

Diputación Provincial Don Emilio Alfredo Serrano Jo-
ver, 1933.Don Francisco Alvarez y Rodrí-

guez V-llamil, 1923. *

Don Alejandro Lerroux García,
I93-*

de Madrid Don Manuel Alonso Zapata, 1933.
Don Antonio Septién Aladre, 1933.
Y para que conste, en cumplimien-

to de lo que preceptúa la R. O. del
Ministerio de la Gabernación, fecha
16 de abril de 1910, con motivo de la
convocatoria hecha para la elección
de Diputados a Cortes por la circuns-
cripción de Madrid (capital y provin-
cia) y su remisión al Excmo. Sr. Pre-
sidente de la Junta provincial del
Censo Electoral, se expide la presen-
te en Madrid, a 9 de enero de 1936.
Sinesio Martínez.

—
V.° B.°: El Pre-

sidente (firmado).

Don Sinesio Martínez Fernández-
Yáñez, Secretario de' la Exce1entí-
sima Diputación Provincial de
Madrid,

Don Pedro Rico López, 1931.
Don Felipe Sánchez Román, 1931.
Don Francisco Largo Caballero,

193
- y !933-

Don Luis de Tapia Moreno, 1931.
Don César Juarros Ortega, 1931.
Don Andrés Ovejero Büstamante,

I93-*

Largo Caballero (D. Francisco).
Nadal y Salas (D. Albero).
Ramírez Tomé (D. Alfredo).
Vargas Machuca (D. Antonio).

Distrito de ia Inclusa-Getafe
Gil Fernández (D. Enrique).
Martínez Vargas (D. Gerardo).
Pérez Toledo (D. Tomás).
Sanz Redondo (D. Luis).

Distrito de Alcalá-Chinchón
Cámara González (D. Juan An-

Certifico :Que de los antecedentes
que obran en esta Secretaría, resulta
que han sido Senadores por esta pro-
vincia, en un plazo anterior de vein-
te años, y en las fechas que se indi-
can, los señores siguientes :

Don Melchor Marial M.undet, 1:931,
Don Trifón Gómez San José, 1931

>' _________________________Año 1916 :don Eduardo Yáñez Ca-
ballas y don Agustín Retortillo. Don Ángel Osorio y Gallardo,

1931-Año 1918 :don Eduardo Yáñez Ca-
ballas y don Pedro Vicente Buendía. Don Melquíades Alvarez González,

I93-* Don Sinesio Martínez Fernández-
Yáñez, Secretario de la Excelentí-
sima Diputación Provincial de
Madrid,; *

Año 1919: don Eduardo Yáñez Ca-
ballas, don Pedro Vicente Buendía y
don Felipe Montoya Gómez.

Don Luis Jiménez Asúa, 1933.
Don Juan Negrín López, 1933.
Don Rodolfo Llopís Fernández,

1933-

drés)
Arizmendia Simancas (D. Ma-

nuel).Año 192 1:don Luis Ussia de Cu-
bas, don Eduardo Yáñez Caballos,
don Felipe Montoya Gómez y don
Juan Aguilar López.

Certifico ¡Que de los antecedentes
que obran en esta Secretaría, resulta
que han ejercido el cargo de Diputa-
dos provinciales por elección, en un
plazo anterior de veinte años, los se-
ñores que a continuación se expresa :

Don Antonio Mairal Perallos, 1933.
Don Julio Alvarez del Vayo, 1933.
Don Luis Araquistaín Quevedo,

-933 •

Azafía (D. Gregorio).
Freiré Sánchez (D. Julio).
Herrero Mazorra (D. Emilio).
Larroca Ortiz (D. Emilio).
Montes Colmenar (D. Manuel).
Raboso Casado (D. Emilio).
Sanz Matamoros (D. Luis).
Torrecilla del Puerto (D. Fer-

nando) .

Año 1923 :don Eduardo Yáñez Ca-
ballés, don José Ussia de Cubas, don
Asturo Soria Hernández y don Pe-
dro Vicente Buendía y García.

Don Anastasio de Gracia Villarru-
bia, 1933.

Don Luio Martínez Gil, 1933.
Don Carlos Hernández Zancajo,

1933*

Distrito de Palacio
Para que conste, en cumplimiento

de lo que preceptúa la R. O- del Mi-
nisterio de la Gobernación, fecha 16
de abril de 191o, con motivo de la
convocatoria hecha para Jas eleccio-
nes de Diputados a Cortes por la cir-
cunscripción de Madrid (capital y
provincia), y su remisión al Excelen-
tísimo Sr. Presidente de la Junta
Provincial del Censo electoral, se ex-
pide la presente en Madrid, a nueve
de enero de mil novecientos treinta

Carlos Colmenero (D.Manuel de).
Cembrano Muñoz (D. Antonio).
Crespo Gallego (D. Hilario).
Díaz Ajero y Ojesto (D. Alfonso).
Fuente Rivacoba (D. José de 1; |
García Albericio (D. IgnacioVBÉ
GilFernández (D. Rodolfo)j|^B
Me n a^^^e^Akázai^^HEduardo»

Don Ramón Lamoneda Fernán-
dez, 1933. Distrito de Colmenar-Terrelaguna

Aguilar López (D. Juan).
Fernández Flórez (D. Francisco).
Fernández Fuentes (D. Enrique).
Goitia Rodríguez (D. Andrés).
González Castell (D. Francisco).
Montoya Gómez (D. Felipe). -
Oñate López (D. José de).
Salcedo y Olalla (D. Manuel).
Soria y Hernández (D. Manuel).
Yáñez Arroyo (D. Eduardo).
Yáñez Carballés (D. Manuel).

Distrito de Navalcarnero-San Mar-
tín de Valdeiglesias

Blanco Misamigo (D. Domingo).
Fernández Rodríguez (D. Juan).
García Trabado (D. Roberto).
Matesanz de la Torre (D. Ma-

Don Mánanc^latesan^deJa^R)-
-933«

Vdolí'o Rodríguez Jurado,
1933*

Don Honorio Riesgo García, 1933
Don Juan Pujol Martínez, 1933.

(don

Navarr.ete Samper (D. Antonio)-
Distrito de Alcalá de Henares

Distrito de Buenavista-Centro
y seis Don Pedro Vicente Buendía y

García, 1916.Sinesio Martínez Alonso Jiménez (D. Juan José).
Alvarez Rodríguez Villamil (don

Luis).V.° B.°
El Presidente,

R. García

Don Miguel Apilano Casado Mo-
reno, I020JB

iel García del Moral La
Mata, 1917, 1918 y 1919-

I7)t.»n Prudencio Muñuz^^^^^B
I'l-.______m__________\

Argente del Castillo (D. Balde-
mero) .

Don Sinesio Martínez y Fernández
Yáñez, Secretario de la excelentí-

Alvarez, Bernard Valenzuela (D. Justino).
Cembrano Muñoz (D Antonio).
Garma Baquiola (D. Alfredo

de la).sima Diputación provincial,
Certifico: Que de los antecedentes

que obran en esta Secretaría apare-
ce, que los señores que han sido
elegidos para el cargo de Diputados
a Cortes, en un plazo de veinte años,

son los que a continuación se expre-

Distrito de Chinchón

Don Gerardo Doval Rodríguez,
1916.

López Dóriga de la Hoz (don Gon-
zalo). riano)

WPi z Lastra (D. Ángel).
¥Para que conste, en cumplimiento
üe lo que preceptúa la R. O. del Mi-
nisterio de la Gobernación, fecha 10

de abril de 1910, con motivo de la
convocatoria hecha para la elección
de Diputados a Cortes y su remisión
al Excmo.. Sr. Presidente de la Jun'
ta Provincial del Censo Electoral, se

expide la presente en Madrid, a diez

de enero de mil noveciento^^|jJ
se'____________________\

Don Lujs Ballesteros Tejada, 1923 Martín González (D. Bernardo).
Rivero Miranda, Conde de Lim-

pias (don Ramón del).
Salcedo Bermejillo (D. Felipe).
Sarabia y de Hazas (D. Justo).
Soria y Hernández (D. Arturo).

Distrito de Getafe

Don Eduardo Covián y Fernández
de Córdoba, 1916, 1918 y 1919.

san
Circunscripción de Madrid (capital)

Don Francisco Javier Jiménez de
la Puente, 1916, 1918 y ¡o2oH

Don Roberto Castrovidc-^^^H
1916, 1918, 1919 y 1931.

Dorj^\ntc¿nio^AlesancoIdervías«
igióB

Distrito de Navalcarnero
Distrito de la Universidad-Hospicio

Don José de la Morena y de la
Morena, *)-6HSanz, Argente del Castillo (D. Baldo-

mcro).WD- . Fernández Rodríguez,
1920 y 1923. Cubas Erice,

(D. Francisco)
Marqués de Cubas

Sinesio Martínez
Distrito de Torre laguna Chávarri y Alcalde (D. Benito).

Gala Ibáñez (D. Mariano de la).
Garma Baquiola (D. Alfredo

de la).

V.° B.°
EJ Presidente,Don Juan José Conde y Luque,

-9-6B Don Eugenio Esteban Fernández
del Pozo, 1918, 1919 y 1920.WD *> Setuaín San Etne|

terio, vji()___________________________

R. García

rDon Andrés igón Cozar, 1916.
Ekm Antonio Goicoechea Coscu-

Iluela, 1918.
Don Julián Besteiro Fernández,

1918, 1919* J920, i923, i93i' y -933*

Circunscripción de la provincia de González Rojas Palencia (D. An-
tonio).

INTERVENCIÓNMadrid
delExpirado el segundo trimestre

año 1935, y apareciendo algún *

Ayuntamientos descubiertos en e« y

Don Luis Fernández Clérigo, 1931.
Don Eugenio Arauz Vallejo, 1931.
Doña Clara Campoamor, 193 1.

Llasera Díaz (D. Emilio").
Martínez Acellanosa (D. Gon-

zalo).
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r, go de sus cuotas de aportación forzo-
—sa, correspondientes a dicho trimcs-

tre y anteriores, así como de atrasos
por contingente provincial, se pre-
viene a los Ayuntamientos interesa-
dos que deberán abonar, lo que adeu-
dan dentro de los diez días siguien-
tes al de la publicación del presente

Sección de Estadística del excelentí-
simo Ayuntamiento, plaza del Con-
de de Miranda, número tres, princi-
pal, derecha, la Junta municipal del
Censo electoral, bajo la presidencia
de don Isidro Suárez y García-Sie-
rra, Juez municipal del Juzgado nú-
mero seis, con asis+encia de los se-
ñores don Lucas Cebreiros Curiesses,
Vocal, retirado del Ejército ; don
Domingo Alonso, Vocai, Síndico
del gremio de fruteros ; don Dioni-
sio Bécquer, Voca\ Síndico de! gre-
mio de peluquero*; don Alfonso
Barrera, Vocal supente, retirado del
Ejére-**» y don C*<*i.ie-n*<- ri-- Oro
Vázquez, Secre'ario dei jiwgfido mu
nicipú número cinco y en la' con-
cepto de ia Junta nvrricipai del Cen-
so, electo- a!. No <*.<*.ncurrió ni excusó
su asistencia don Manuel Boix San-
tos, Vocal suplente, Síndico del gre-
mio de fruteros. Respecto al Vocai
suplente don Emeterio Castro, Sín-
dico del gremio de peluqueros, fué
devuelto en su oportunidad el corres-
pondiente nombramiento por falleci-
miento de dicho señor. Seguidamen-
te el señor Secretario de la Junta ma-
nifestó que su sustituto, por razones
de ausencia, enfermedad u otras cau-
sas, lo será don Antonio Jerez. El
señor Presidente después de saludar
a los reunidos manifestó que con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo tre-
ce de la ley Electoral vigente de ocho
de agosto de mil novecientos siete,
procedía efectuar, en el día de hoy,
la constitución de la Junta municipal
del Censo electoral que ha de ejer-
cer sus funciones durante el bienio
de mi! novecientos treinta y seis y
treinta y siete, a cuyo efecto interesó
del señor Secretario la lectura del in-
dicado artículo, como asimismo la
del once de dicha Ley, que hace re-
ferencia a las personas que han de
formar parte de la Junta. Acto segui-
do el señor Presidente dio posesión
de sus cargos a los señores que en
el día de hoy habían asistido a esta
reunión, tomándose el acuerdo de ha-
cer lo propio con el Vocal suplente,
don Manuel Boix Santos, cuando
éste concurra a las sesiones que en
lo sucesivo hayan de celebrarse con
motivo de los actos relacionados con
la ley Electoral o con las disposicio-
nes que se dicten por la Superiori-
dad. Acto seguido el señor Presiden-
te propuso, y la Junta acordó, se
nombre Vice-Presidente al Vocal de
la misma, retirado del Ejército, don
Lucas Cebreiros Curiesses, sin per-
juicio de que con arreglo al artículo
once de la Ley se designe en su día
primer Vice-Presidente al .Concejal
que obtenga mayor número de votos
en elección popular, excluido el Al-
calde y los Tenientes Alcalde. Acon-
tinuación la presidencia exhortó a los
reunidos para que le presten su va-
liosa cooperación, a fin de cumplir
todos fielmente cuantas obligaciones
impone el cargo en virtud del cual
han sido designados para formar par-
te de la Junta. Seguidamente el se-
ñor Presidente declaró constituida la
Junta en la forma que a continuación
se expresa, a la que, como anterior-
mente se nace constar, no ha concu-
rrido a la toma de posesión el Vocal
suplente, don Manuel Boix Santos.

Vázquez, Secretario del Juzgado mu-nicipal número cinco.
diente al año actúa!, durante el pla-
zo de quince días, a contar de la pu-
blicación del presente anunjlo en el
Boletín Oficial.

Vocal suplente : don Alfonso Ba-
rrera, retirado del Ejército.

Vocal suplente: don Manuel Boix
Santos, Síndico del gremio de fru-
teros.

Chamartín de la Rosa, 8 de enero
de 1936.— El Alcalde-Presidente JoséEraso.

Secretario suplente : don Antonio
Jerez, Secretario suplente del Juzga-
do municipal número cinco.

anuncio, plazo que esta Presidencia
concede nuevamente, en su deseo de
facilitar el cumplimiento de este de-
ber a las Corporaciones municipales
deudoras por este concepto.

•Madrid, n de enero de 1936. —El
Presidente, Roberto García Tra-
bada

(X.—i.o6S>
CHAMARTÍN DE LA ROSA

Previo acuerdo de remitir a la ex-
celentísima Junta provincial del Cen-
so electoral un duplicado de la pre-
sente acta y certificación de la misma
al excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia, para su publi-
cación en el Boletín Oficial, según
dispone la Real orden del Ministe-
rio de la Gobernación de dieciséis de
septiembre de mil novecientos sie<e ;
se levantó la sesión a las doce y quin-
ce minutos de la tarde.»

Se pone en conocimiento de los
contribuyentes interesados que, a par-
tir del día en que se publique el pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia y durante el plazo de
quince días, se expondrá al público,
para oír reclamaciones, la matricula
del arbitrio sobre Inquilinato, corres-
pondiente al año actual.ELEGACION PROVINCIAL

E TRABAJO DE MADRID Chamartín de la Rosa, 8 de enero
de 1936.— El Alcalde-Preside. ¡te José
Eraso.-1

W- las reiteradas peticiones ele-
al* Ministerio de Trabajo, Jus-LSanidad, por la Asociación de
liantes de Pieles y Lanas de

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, para su publicación
en el Boletín Oficial, según dispo-
ne la Real orden del Ministerio de
la Gobernación de 16 de septiembre
de 1907, expido la presente, visada
por el señor Presidente y sellada con
el de la Junta, en Madrid, a tres de
enero de mil novecientos treinta y
seis.— V." B.°: El Presidente, Isidro
Suárez y García-Sierra.

-i.t-67)

CABANILLAS DE LA SIERRA
Aprobado por este Ayuntamiento

el presupuesto municipal ordinario
de gastos e ingresos que i1-1 de regir
durante el año de 1936, queda ex-
puesto al público por término de
quince- días, como dispone e! artícu-
lo 300 del Estatuto municipal, para
oír reclamaciones, pudiendo ejercitar
los habitantes del término las facul-
tades que establece el artículo 301 de
dicho Cuerpo legal.

\u25a0énsólicitud de que dentro
Ro Mixto de Industrias Quí-

\u25a0e constituya una Sección de
les de Pieles ;visto el informe
Ipor el señor Presidente del
Bado organismo, y conside-
roue, efectivamente, si bien
fen la actualidad en el Jurado
[de referencia la Sección de
Is, no es menos cierto que és-
le de la representación genui-
los industriales de Secaderos
Is, y que esta modalidad tiene
lias con la de curtidos, a las
le responder también el orga-
[aiferente que entienda cuanto
Lriisma se relaciona, máxime
I, como está, el Jurado estruc-
__n Secciones.

(Núm. no)
Durante el mismo plazo quedan

expuestas al público las Ordenanzas
aprobadas por este Ayuntamiento,
que han de regular los ingresos de
que se encuentra dotado e. presu-
puesto, a los efectos de oír reclama-
ciones.

AYUNTAMIENTOS

VILLACONEJOS
En cumplimiento de lo dispuesto

en la Orden circular del Ministerio
de la Gobernación, fecha 9 de los co-
rrientes, publicada en la Gaceta de
Madrid número 334, correspondien-
te al día 10 de los mismo-, y a te-
nor de lo dispuesto en el ar-ículo 158
de la nueva ley Municipal de 31 de
octubre último, quedan expuestos en
esta Secretaría, durante ¡os días 1 al
15 de enero de 1936, las relaciones-
escalafones de! personal técnico ad-
ministrativo, técnico de contabilidad,
auxiliares mecanógrafos y subalter-
nos, a los efectos determinados en la
citada disposición.

Cabanillas de la Sierra, 20 de di-
ciembre de 1935.

—
El Al;aide, Eu-

genio Montoya.
\u25a0HRstéríó de Trabajo, Justicialüad, en Orden ministerial de
ho de diciembre, y publicada en
keta» del 27 del mismo mes,

puesto :
K)ue dentro del Jurado Mixto
Kstrias Químicas de Madrid y

(X—1.070)

Providencias judiciales

yú. Luitidos, se constituya
hbsección de Secaderos de Pie-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

fi Ja misma jurisdicción que
Ha está a la Sección de que for-
Pte, e integrada por tres Voca-

tivos e igual número^ de su-
s de cada representación.

JUZGADO NUMERO 20

Villaconejos, a 31 de diciembre de
1935.

—
El Secretario, Fernando Fer-

nández.

EDICTO
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez municipal su-
plente e interino de primera instan-
cia número veinte, de esta capital,
dictada en el día de hoy en los autos
ejecutivos por el procedimiento su-
mario estaolecido en el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, promovido por el Procurador don
José López Batanero, en nombre de
la Compañía Hipotecaria, contra do-
fía Micaela García Heredero, en re-
clamación de un crédito hipotecario
de nueve mil doscientas cincuenta y
una pesetas con setenta y siete cénti-
mos intereses y costas, se saca a la
venta por segunda vez, y con la re-
baja del veinticinco por ciento, la si-
guiente

Que tendrán derecho electoral
la designación de los Vocales
an de integrar la Subsección de
.trata, las entidades patronales
eras que actualmente figuren
Las en el Censo Electoral Social

(Núm. 106) (E.-375)

TITULCIA
Aprobado en sesión del día 30 de

diciembre el presupuesto municipal
ordinario de este Municipio, forma-
do para el año 1936, queda expues-
to al público en la Secretaría muni-
cipal durante quince días, al objeto
de que los vecinos que lo deseen
puedan presentar las opo¿ tunas re-
clamaciones.

Misterio de Trabajo, Justicia y
ad, en unión de las que se ins-
en el plazo de veinte días, que

rá el día 22 de enero próximo,
referido Censo Electoral Social.

iciembre de I935-—
[legado provincial de Trabajo,
ópez García.

Titulcia, 2 de enero de 1036. —El
Alcalde, Joaquín Castillo.

(Núm.. 105) (X.—1.069)

DEL CEN-
LECTORAL DE MADRID

VILLAVERDE DE MADRID
Como rectificación al primero de

los anuncios insertos en la página
cuarta del Boletín Oficial de la
provincia, número 4, fecha 4 de! ac-
tual, se hace constar que dicho anun-
cio hace referencia a la subasta de
las obras de ampliación del Cemen-
terio Municipal de esta villa y no a
las del Matadero Municipal, como en
el mismo se dice.

Finca

\u25a0Clemente de Oro Vázquez, Se-
ario de la Junta municipal del
iso electoral, de Madrid,

Certifioc :Que en el libro de actas

de esta Junta consta la correspon-
'

diente a !a sesión celebrada en el día
de ayer con motivo de la constitución
de la misma, cuyo contenido es el
siguiente :

«\cta de constitución de la Junta
municipal del Censo electoral para

el bienio de 1936 y -937-—En M*~
drid, a las once y veinte minutos de

r la mañana dei día dos de enero de

Imil novecientos treinta y seis ; se re-

Iunió en el despacho del Jefe de la

Una casa sita en esta capital, y su
calle de la Verdad, núme-
ro seis, a la derecha de los
Campos Santos, por cuyo
camino tiene su entrada,
distrito municipal de la La-
tina, barrio del Puente de
Toledo. Linda :a Oriente,
con el camino de los Cam-
pos Santos; a Norte, con
solar de don Antonio Ro-
dríguez García ; a Medio-
día y Poniente, con finca
perteneciente a don Anto-
nio Díaz. La línea de fa-

Presidente : don Isidro Suárez y
García Sierra, Juez municipal de!
Juzgado número seis.

Vocal : don Lucas Cebreiros Cu-
riesses, retirado del Ejército.

Villaverde de Madrid, 8 de enero
de 1936.

—
El Alcalde, V. Bayo.

(O.-1.35S)
Vocal :don Domingo Alonso, Sín-

dico del gremio de fruteros.
CHAMARTIN DE LA ROSA

Vocal : don Dionisio Bécquer, Sín-
dico del gremio de peluqueros.

Para oír reclamaciones queda ex-
puesta al público, en esta Dependen-
cia, la matrícula del arbitrio sobre
Anuncios y Escaparates, correspon-Secretario : don Clemente de Oro
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metros treinta' centímetros;
con la parcela número* sietede las en que* se* divide la
finca total. Esta última me-
dianería está formada p0r
dos líneas, que* forman un
ángulo obtuso, teniendo fe
primera de ella seis me-
tros cuarenta centímetros
lineales, a partir de la me-
dianería de don Felipe C'a-
macho y perpendicular a la
misma ; la segunda que- en-
cierra el polígono tiene una
longitud de siete* metros
noventa centímetros,, su-
mando ambos los catorce
metros treinta centímetros
correspondientes aí límite
Sur de la parcela descrita,
que tiene una superficie de
trescientos treinta y siete
metros treinta y tres decí-
metros cuadrados, equiva-
lentes a cuatro mil trescien-
tos cuarenta y cuatro pies
cincuenta y seis décimos
cuadrados.

chada al camino de los
Campos Santos, con una
recta de treinta pies ;en la
medianería derecha es una
recta de treinta y un pies
y cincuenta céntimos de
otro; la medianería izquier-
da es de una recta de trein-
ta y cuatro pies y ochenta
céntimos de otro, y la me-
dianería de testero es otra

recta de treinta pies y cin-
cuenta céntimos de pie. Es-
ta línea pasa por el eje o
centro de la segunda tra-
viesa de la casa, cuya tra-
viesa de la casa queda cons-
tituida en medianería co-
mún para ambos lotes, per-
teneciendo la mitad de su
grueso o espesor a cada
uno de los dueños. Estas
cuatro líneas forman un
cuadrilátero irregular, que
comprende una superficie
de novecientos ochenta y
un pies cuadrados, equiva-
lentes a setenta y seis me-
tros cuadrados. Sobre esta
superficie existe edificada
la descrita casa, que cons-
ta de planta baja, dividida
en tienda, cocina, dos alco-
bas, otra pieza de trastien-
da con salida al patio y un
pequeño cuarto o dormito-
rio interior ;piso principal,
dividido en dos alcobas, y
un desván obuhardilla tras-
tera, debiéndose hacer cons-
tar que a este piso princi-
pal se sube hoy por una es-
calera que está en la habi-
tación inmediata y pertene-
ciente a don Antonio Díaz,

cuya escalera no constituye
servidumbre sobre la finca
de don Antonio Díaz, y sí
queda obligada la dueña de
la descrita finca a hacer
una escalera dentro de su

rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

plantas y ático, siendo la
superficie edificable de tres
mil cien pies a tres plantas
y mil doscientos ochenta y
ocho el ático.

Para la subasta regirán las siguien-
es

Madrid, nueve de enero de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretan >,
Ante mí,

Rafael L. de Pardo

Condiciones

Primera
V.° B.°

Los licitadores habrán de consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en la Caja general de Depó-
sitos la cantidad de seis mil setecien-
tas cincuenta pesetas, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos-

El Juez de primera instancia,
interino,

(Firmado.)
(A.-70)

JUZGADO NUMERO 19 Segunda
EDICTO El precio del remate deberá hacer-

se efectivo dentro de los ocho días si-
guientes al de su aprobación.

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor don Blas
Senent Ferrer, Magistrado de ascen-
so, Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve, de esta capital, en au-
tos de juicio ejecutivo que por las re-
glas del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria insta el Procu-
rador don José López Batanero,^ en
representación de la Sociedad de Cré-
dito La Compañía Hipotecaria, antes
La Cooperativa Hipotecaria, contra
don Lorenzo y don Ramón Baeza
Martínez y doña Emilia Várela Bae-
za, se saca a la venta en pública y
tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el inmueble siguiente :

Tercera

La subasta tendrá lugar en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día catorce de febrero
próximo, y hora de las once. Para Ja celebración del remate, que

tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
nera! Castaños, número uno, se ha
señalado el día seis de febrero próxi-
mo, a las once y media de su maña-
na, fijándose como condiciones las
siguientes :

Cuarta

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Primera-
Casa sita en el pueblo de Caraban-

chel Alto, y su plaza de la
Constitución, número tre-
ce, que linda : por la dere-
cha entrando, con casa de
herederos de Narciso Ola-
ñeta ;por el testero, con te-

rreno de Paulino Odiaga, y
por la izquierda, con casa
de Paulino Odiaga; tiene
de superficie cuatro mil
trescientos veinticinco pies,
o trescientos treinta y cinco
metros cuadrados y setenta
y ocho décimos ;consta de
planta de sótanos en prime-
ra crujía, bajo y principal,
distribuidos: la baja, en
portal y escalera, patio y
dos tiendas con habitacio-
nes y dos cuartos interio-
res ;la principal, en dos ex-

teriores y uno interior. Su
construcción consiste en el
vaciado de zanjas para ci-
mientos macizados con
mampostería de pedernal y
ripio machacado con mor-
tero de cal y arena; la fa-
chada es de fábrica de la-
drillo recocho al descubier-
to hasta su terminación en
la cornisa ;el piso o techo
del sótano está formado con
viguetas de hierro; los de-
más pisos son de madera
enzoquetados convenien:e-
mente, así como las arma-
duras entabladas y cubier-
tas de teja común ; la car-
pintería de taller es usada,

pero en buenas condicio-
nes; la escalera, a la espa-
ñola, con barandilla de hie-
rro, y los solados, de baldo-
sín, y las tiendas, entari-
madas ; toda la casa se ha-
lla guarnecida y blanquea-
da, preparada para estuco
o papel ; los balcones, de
hierro dulce, y ejecutados
todos los detalles necesa-
rios en una casa de la im-
portancia de la que se trata.
En virtud de obras de am-

pliación que se están verifi-
cando, constará de tres

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de cuarenta mil pesetas, con-
venida en la escritura de constitución
de hipoteca, y no se admitirá» pos-
turas inferiores a dicha cantidad.

Quinta
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes que hubiere al

crédito de la entidad actora, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, ocho de enero de mil no-
vecientos treinta y seis.

Ante mi,

Ramiro López

Segunda

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en ía mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado ai efecto, el diez por ciento en
efectivo de la cantidad fijada como
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.terreno para comunicación

conla^iabítacióiiprincU
pafl V.° B°

(Firmado.)
Fbicha subasta tendrá lugar en este

Juzgado, el día once de febrero pró-
ximo, y hora de las diez de su maña-
na, balo las siguientes

(A.-71)
Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 8
Cuarta

Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta deil artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, sin de-
recho a exigir ningunos otros.

Condiciones EDICTO

Primera Don Gustavo Lescure y Sánchez,

Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital,
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos que por el pro-

cedimiento especial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria insta don Víctor Fran-
cisco Herrero y Diez de Uluzurrun
cesionario de don Francisco de Car-
los Abella, contra don Federico Tá-
rrega Herráez y don Luis Mélida La-
baig, para la efectividad de un prés-
tamo, se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días,

de la siguiente

La referida finca sale a pública su-
basta por segunda vez, y con la re-
baja del veinticinco por ciento, o sea
en la cantidad de once mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

Segunda Quinta
No se admitirán posturas inferie-

res a dicho tipo.
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes
—

si los hubiere--
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción ..l precio
del remate.

Y para su inserción con la antela-
ción antes expresada en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expía6
el presente en Madrid, a seis de e«e'
ro de mil novecientos treinta y seis-

El Secretario,
Ledo. José Torres

Tercera

Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los li-
diadores en la mesa del Juzgado o en
la Caja general de Depósitos el diez

por ciento de las expresadas once mil
doscientas cincuenta pesetas, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Finca

Un solar en Madrid, con fachada a
la calle de Irún, que linda :
por Norte, en línea de ca-
torce metros, con dicha ca-
lle de Irún; por Oeste, o
derecha entrando, en línea
de veintiún metros cincuen-
ta centímetros, con parcela
de don Federico Tárrega y
don Luis Mélida ; por el
Oeste, o izquierda, e*i lí-
nea de veinticiríto metros
treinta centímetros, con el
lavadero de don Felipe Ca-
macho, y por el Sur, o tes-
tero, en línea de catorce

Cuarta

Que los títulos, suplidos por certi-

ficación del Registro de la Propiedad
correspondiente, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría hasta el acto

del remate, debiendo conformarse
con ellos los lidiadores, sin tener de-

recho a exigir ningún otro ;y

Gustavo Lescure
(A.—74)

JUZGADO NUMERO 5

Quinta EDICTO

Que las cargas y gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continúa-

Por el presente hago saber que eíl

el rollo número 24 de 1935, formad0
por el Juzgado de instrucción núrt*-"
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de esta capital, para sustanciar
a apelación interpuesta por Rufina

tribuidas en cuarenta áreas
el terreno de riego y pobla-
do de frutales ; en una hec-
tárea, cincuenta y cinco
áreas y cuarenta y cuatro
centiáreas, el terreno de

huerta, con inclusión del
agua, y el de situación ;en
treinta y nueve áreas y
treinta centiáreas, el terre-
no ocupado por edificios y
cerramientos, y en nueve
áreas y dos centiáreas, la
balsa para el riego y obras
de distribución del mismo,
y en cincuenta áreas, la
porción de terreno acciden-
tado, separado de la finca
por un camino, encontrán-
dose aquel poblado de viñe-
dos y frutales. Valorada en
trescientas cincuenta y dos
mil setecientas cincuenta
pesetas.

Casa de campo, situada en término
de Benicasim, partido de-
nominado Seines, de plan-
ta baja y un piso.

y siete centiáreas al terreno
de huerta, cinco áreas los
ensanches, y los edificios
ocupan una superficie de
ochenta y nueve áreas y
nueve centiáreas. Valora-
das en sesenta y seis mil
ochocientas cuarenta y cua-
tro pesetas.

Casa habitación situada en el pobla-
do de Castellón, arrabal de
San Feix, calle de San Ro-
que, antes sin número, de-
marcada con el número se-
senta y cuatro, de planta
baja y un piso alto, de co-

principal, conocida por Ca-
sa de Flora.Liómez, contra la sentencia

I dictada por el Juzgado municipal nú-
mero 5, en el juicio de faltas núme-
ro 749, de dicho año, contra la mis-

\u25a0 ma, por lesiones de María Pavón Pa-
e ha dictado sentencia cuyo en-

Mmiento y parte dispositiva es
\u25a0tenor literal siguiente :

Otra casa de planta baja,
llamada antiguamente Ca-
sa Baños.

Otra de planta baja y
principal, con un mosaico
romano.

Otras edificaciones desti-
nadas a cocheras, cuadras,
lavaderos, leñera, garaje,
perrera, pajeras, guadar-
nés, vaquería y estufa de
plantas, y tiene dos conduc-
ciones de agua denomina-
das del Prado Jordán y de
la Bruja, a más de tres ¡no-
rias, cercada en su totali-
dad, siendo la superficie
ocupada por las edificacio-
nes y ensanches una hectá-
rea, cincuenta áreas, y la
ocupada por paseos y tierra
no regable, tres hectáreas,
cincuenta y seis áreas y se-
tenta y seis centiáreas, y la
del terreno de riego de pri-
mera clase, trece hectáreas.

El trozo de terreno situa-
do en Prado Jordán es de
una hectárea, cuarenta y
cinco áreas y treinta y una
centiáreas, y el situado en
el paraje denominado Cruz
del Rayo tiene una cabida
de ochenta y cinco áreas, y

Sentencia

En Madrid, a 2 de enero de 1936.
Ismael Rodríguez Solano Ta-

JJuez de instru-rión número 5
esta capital, habiendo visto en

el expediente de
10 verbal de faltas seguido ante

bzgado municipal número 5, por
«?s de María Pavón Parra, de
Iv cuatro años, soltera, cama-
Klomiciliada en la calle de Pa-

y como denunciados, Ru-
\u25a0López Gómezy de veintinueve
Isoltera, camarera, que vivió en
Ble Castro Plasencia, 13, V otro...

rral cubierto y descubierto.
Casa habitación situada en Castellón,

arrabal de San Feix, calle
de San Roque, número se-
tenta, de planta baja y un
piso alto, con corral cubier-
to v descubierto.

Campo de tierra huerto, en término
de Castellón, partido de
Cascollera, de naranjos,
con una superficie de cua-
renta y nueve áreas y
ochenta y seis centiáreas,;
valorado en dieciocho mil
pesetas.

Fallo

icón imposición de las costas

as en esta instancia, debo con-
y confirmo la sentencia dicta-
el Juzgado inferior con fecha

agosto último, por la que se
mLí. Rufina López Gómez a la
W cinco días de arresto, que
lá .en el sitio destinado al
V mitad de costas de la prime-
iancia.

—
Así por esta mi sen-

Casa de dos naves y un piso alto, con
corral y tañada, situada en
término de Benicasim, par-
tido de Santa Águeda.

Campo de tierra secano, en término
de Benicasim, partido de
Santa Águeda.

Campo de tierra erial y parte de una
casa en término de Benica-
sim, partido d e Santa
Águeda.

Casa compuesta de planta baja y un
piso, en término de Beni-
casim, partido de Senies

¡Las tres fincas urbanas
contiguas al huerto ante-
rior, que tienen actualmen-
te los números noventa y
cuatro, noventa y seis y no-
venta y ocho, en la calle de
San Roque, ocupan una
superficie d e doscientos
ochenta y cuatro metros
cuadrados, teniendo a su
espalda un ensanche de se-
tenta y un metros cuadra-
dos, que linda con el huer-
to anterior, valoradas di-
chas tres fincas urbanas en
doce mil pesetas.

los terrenos en el paraje de
las Agujetas, una hectárea,
seis áreas y sesenta y ocho
centiáreas, y el otro, de se-
senta y dos áreas y veinti-
una centiáreas ;valorada en
dos millones ciento ochen-
ta yun mil seiscientas vein-
tisiete pesetas.

que se notificará a Rufi-
López Gómez por medio de edic-

Iue se publicarán en la «Gaceta
Idrid», Boletín Oficial y sitio
TT de costumbre, insertando ei Noves

\u25a0Hrmeñto y parte dispositiva,
ntivamente juzgando, lo pronun-
mando y firmo.

—
Ismael Rodrí-

Campo de tierra riego de noria, si-
tuado en término de Beni-
casim, partido de Le Se-
nie Nove.La anterior sentencia

leída y publicada el día de su fe-

Avalúo total, dos millones sete-
dentas treinta y cinco mil seiscientas
veintiuna pesetas.Casa habitación en término de Be-

nicasim, partido de Las
Gobias Nuevas, compuesta
de planta baja y un piso al-
to, jardín plantado de na-
ranjos, parras y árboles
frutales, con un pozo de re-

ciente construcción y deno-
minada La Grande, exis-
tiendo otra edificada sólo
la planta baja, con una lar-
ga extensión de terreno con
frente a las fachadas, con
plantaciones de álamos.

Campo de tierra secano, erial, con
parte de casa término de
Benicasim, partido de Le
Senie, portazgo o Santa
Águeda.

Edificio que fué convento, con dos
trozos de terreno contiguos
a éste, en término de Ciem-
pozuelos, uno en la parte
Levante y otro al Medio-
día, situado a la parte Po-
niente de dicha localidad,
con la demás descripción
que aparece de los títulos
unidos a los autos, como
igualmente la de las demás
fincas, compuesta por dos
trozos de terreno y varias
construcciones, siendo el
valor de la extensión de las
suertes cultivadas bajo rie-
go el de cuatro milpesetas,

y cien mil pesetas el de las
construcciones, que hacen
un total para la venta de

~~A > de enero de 1936.
—

El
\v\o, P. D. (firmado).

—
Visto

rEl Juez de instrucción, So-

Advertencias y condiciones
Para el acto del remate, doble y si-

multáneamente en la Sala audiencia
de este Juzgado y los de Castellón de
la Plana y Barcelona, se ha señalado
el veinte de febrero próximo, a las

(C.-581)

GETAFE once
Servirá de tipo para la subasta el

del valor pericial.EDICTO

el presente se hace saber :Que NTo se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-¡procedimiento de apremio en

Ion de la sentencia dictada en
[declarativo de mayor cuantía,
reclamación de cantidad, a ins-

(fio

Podrá hacerse a calidad de ceder el
emate a un tercero.

de don José Baruel y don Jo-
icual, con el Instituto de Reü-

Para tomar parte deberán los üci-
tadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una can-
iidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor pericial de
ios bienes, sin cuyo requisito no se-

POt ; del Santísimo Reden- ;

% saca a la venta en pública su-
, por primera vez, las siguien- ,

Campo de tierra riego noria, en tér-
mino de Benicasim, parti-
do de Le Senie Nove.

Casa compuesta de piso alto y corra!
descubierto, situado en el

caserío de Las Ceinas Nue-
vas, término de Benicasim.

Casa destinada a pajar, que se com-

pone de planta baja, en el
poblado de Benicasim, par-
tido de Le Senie Nove, por
donde tiene su entrada.

ciento cuatro mil pesetas.
Tierra en término de Ciempozuelos,

secano y labor, en el para-
je de los Frailes, de sesen-
ta y ocho áreas v cuarentaFincas án admitidos

Los títulos de propiedad están de
manifiesto en la Secretaría, para que
puedan examinarse, previniendo que
los lidiadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningún otro.

de labranza con sus dependen-
cias v tierras anexas, en
término de Barcelona, sec-
ción de San Gervasio de
Cañólas, señalada con el
número quince, dotada con
tres quintas partes del agua
de la mina de que disfruta
la heredad «Bellesguart»,
de que procede, y que cons-
ta de bajo, principal y des-
ván, y varias dependen-
cias, como capilla, bodega,
lagares, cobertizos, algibes,
era de trillar, jardín y va-

rias porciones de terreno de
viñas, almendros y árboles
frutales, cuya cabida, se-
gún medición hecha por el
perito, es de dos hectáreas,

noventa y tres áreas y se-
tenta v seis centiáreas, dis-

y ocho entiáreas, siendo su
valor cuatrocientas pesetas.
de recreo denominada de
Miranda, en término de Ca-
rabanchel Alto, constituida
por otras cinco fincas, cuya

descripción aparece de los
títulos unida a los autos.
Ocupa una superficie, digo
cuya superficie se distribu-
ve en paseos, huerta, tierra
de labor de secano, jardín
con árboles y acacias, ol-
mos, castaños, plátanos, ár-
boles frutales y de otras es-

1
Las cargas o gravámenes anterio-

es continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta

V queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el

k.
Casa habitación, con akos y corral

descubierto, con un pedazo
de terreno anexo, formando
todo una sola finca en el
caserío de Cenias Nuevas,

en término de Benicasim.
Campo de tierra erial, secano, con al-

garrobos, en término de Be-
nicasim, partido de Le Se-
nie Nove.

1
A

<-\u25a0.ial.se verificará en un sólo acto, en
conjunto o por lotes de cada o de
varias fincas.

pecies
Getafe, tres de enero de mil nove-

Una casa palacio de plan-
ta baja y principal, distri-
buida en habitaciones para
vivienda, con cubierta de
tejado v azotea.

Otra de planta baja y

entos treinta v seis

Estas fincas de Benica-
sim forman un todo, agru-
padas por adquisiciones su-
cesivas, siendo su cabida
veintinueve áreas y treinta

Ante mí,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet

(Firmado)
(A.-75)
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JUZGADO NUMERO i movidos por don Antonio Pérez Gar-
cía, contra don Pedro Ángel y don
Domingo López Diez y doña Venan-
cia López Alvarez, como herederos de
don Justo Vicente López Diez, so-
bre pago de siete mil cuatrocientas
cincuenta pesetas de principal, hoy
ejecución de la sentencia dictada en
ios mismos, por providencia dictada
en los mismos con fecha del día de
hoy, se ha acordado requerir al de-
mandado, don Domingo López Diez,
para que haga entrega de los resguar-
dos de valores embargados en estas
actuaciones, io que deberá verificar
dentro del término de diez días, ha-
ciéndose constar, que si transcurre
dicho plazo sin verificarlo, se decla-
rará la nulidad del resguardo.

cial de la provincia, expido !a pre-
sente en Madrid, a diecisiete á* dir
ciembre de mil novecientos trdnta j¡
cinco. —El Secretario, Francis-o Caí»
tro Artime.

12.693 de hecho y de 13.001 de dere-cho; que el nombrado no percibirá
más retribución que los derechos deArancel, y que, en cumplimiento alo ordenado por la Superioridad
quedan sin efecto los edictos en qué
se anunciaba dicha vacante insertosen el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, de 14 de noviembre del año
último, y «Gaceta de Madrid» de 1*
de diciembre siguiente.

EDICTO
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número uno, Deca-
no, en el expediente que se tramitn
para la efectividad por la vía de apre-
mio de la condena impuesta por el
Jurado Mixto de Espectáculos Pú*j
blicos a don Tomás Elizondo, a ins-
tancia de José Serrano Orce, se anun-
cia por el presente la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, de dife-
rentes bienes muebles, que se en-
cuentran en el domicilio del deudor,
calle de Alcalá, doscientos uno^pra
pj.K de \r_í.iur¿imi:^^^^^___________\

'C..--5&»)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez dé
primera instancia número veintiuno,
de esta capital, en autos ejecutivos
que sigue don Isidro Ortuño Gil,
contra la Sociedad Anónima «Tapil
ees Vidal», en reclamación de canti--
dad, se sacan a ia venta en pública
y primera subasta los bienes embar--
gados en la vía de apremio de los
mencionados autos, consistentes en,
diversas alfombras y tapices, valora-
dos todos ellos en la suma de treinta
mil veintiocho pesetas.

Alcalá de Henares, 7 de enero de
1936.— Manuel M. Esperanza.

(Núm. 103)

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

H-^remate tendrá lugar en la Sala
uidiencLa del expresado Juzgado, si-
ta en la calle de\ General Castaños,
número uno, el día veinticinco del ac-
tual, a las once de la mañana, previ-
niéndose a los licitadores :

Y toda vez que se ignora el actual
domicilio o paradero del demandado,
don Domingo López Diez, y para
que sirva de cédula de requerimiento
al mismo, se pone el presente, que
se publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

Don Agapito Brezmes Valdés, Abo-
gado, Oficial de Sala de la Au-
diencia Territorial, de Madrid,,
Certifico : Que por la Sala segun-

da de esta Audiencia Territorial, Re-
latoría Secretaría del Licenciado don
Augusto Caro y Camino, y en ex-
pediente de cuenta jurada del Procu-
rador don Lorenzo Olarte, contra
don José de Elduayen Ximenes de
Sandoval, se ha dictado la providen-
cia cuyo texto literal es el siguiente:

Providencia
Sala segunda de lo civil. Señores:

Zurbano, Páramo, Ortiz
Casado, Santaló, Brey

—
Por presentado el anterior
escrito con la cuenta jurada
y justificantes que se acom-
pañan. Requiérase al po-
derdante don José de El-
duayen y Ximénez de San-
doval para que, dentro de!
término de diez días pague
con las costas al Procura-
dor don Lorenzo Olane
López Carvajal la cantidad
de mil trescientas noventa
y seis pesetas setenta y dos
céntimos, importe de la
cuenta, bajo apercibimien-
to de apremio. Practíque-
se la diligencia por medio
de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial
de la provincia y «Gaceta
de Madrid», entregando al
Procurador las comunica-
ciones y cédulas que /a di-
cho fin se expedirán, sin
que haya lugar en este
caso, por el procedimiento
que se utiliza, al embargo
solicitado. Madrid, dos de
enero de mil novecientos
treinta y seis. (Rubricada.)
Ante mí, Licdo. Augusto
Caro. (Rubricada.)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a once
de enero de mil novecientos trein'a

Que para tomar parte en el remate

habrán de consignar previamente el
diez por ciento efectivo de la suma
dé seis mil noventa y dos pesetas,
setenta y cinco céntimos, precio por
el que salen dichos bienes a su-
basta ;y

Para cuyo remate, que tendrá lu-,
gar en la Sala audiencia de este Juz-,
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veinticuatro del actual, a
las once de su mañana, previnién-
dose :

Madrid, diez de enero de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
José María de Antonio

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos tercerasparte^&j

< i\u25a0i.li.i . ,iA\_L_A_____m______í

V.° B.°
El Juez de primera instancia, Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los ¡icitadores consignar,
previamente, en la mesa del Juzga-
do o en la Caja general de Depósi-
tos al diez por ciento de la expresada'
suma, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Antonio Ruiz López

Kado en Madrid, a seis de enero
nil novecientos treinta y seis.

El Secretario,

(A.—68)

P. S., JUZGADO NUMERO iO

Vicente Romero En los autos seguidos en concepto
de pobre a instancia de doña Asun-
ción Llorens Serrats, ante el Juzga-
do de primera instancia número 18,
de esta capital, y Secretaría del que
refrenda, contra don Pedro Sarrais
Llasera, sobre divorcio, se ha dicta-
do la siguiente

Que asimismo no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado precio, y que e!
remate podrá hacerse á calidad de ce-
der a un tercero.

Juan de Hinojosa
(D.-414)

JUZGADO NUMERO 5
Dei propio tiempo se advierte* :
Que componiendo el repetido em-

bargo diversos lotes, el primero deiellos se halla en depósito en poder
de don José Bestart, calle de Apo-
*daca, número nueve, almacén ; los
embargados a los señores Alonso y
Compañía se encuentran en el Ho-
tel de Ventas, sito. en la calle de Ato-
cha, y los embargados a la Sociedad
«Rolaco y Compañía» se hallan en la
calle del Conce de Peñalver, número
siete, en cuyos respectivos lugares'
podrán ser examinados por los lici-
tadores que intenten tomar parte en la
subasta.

EDICTO

Por el presente, que se expide
cumpliendo lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número
cinco, de esta capital, en la pieza se-
gunda del juicio universal de quiebra
necesaria de la Sociedad Anónima
«Hotel Ingles», se anuncia la venta
en pública subasta, por primera vez,
del nombre comercial registrado «Ho-
tel Ingles», que ha sido tasado en la
cantidad de mil pesetas.

Juez, Sr. Ogando. —Madrid, 17 de
diciembre de 1935.

—
Por presentado

el anterior escrito, que se unirá a los
autos de su referencia con el testimo-
nio que se acompaña, teniéndose al
Procurador señor Casas, por cumpli-
do con !o que se le ordenó en provi-
dencia de 9 del actual. Y dando cur-
so a la demanda se admite la misma
a trámite, sustanciándose por ios es-
tablecidos en el Enjuiciamiento civil
para el juicio de menor cuantía, con
las modificaciones introducidas por
la Ley de 2 de marzo de 1932, y de
ella se confiere traslado a don Pedro
Serráis Llasera, y en atención a exis-
tir un hijo menor del matrimonio, al
excelentísimo señor Fiscal de esta
Audiencia, a quienes se emplazará,
para que dentro del término de vein-
te días, comparezcan en los autos y
la contesten, llevándose a efecto el
emplazamiento del aludido demanda-
do, mediante desconocerse su actual
domicilio o paradero, por medio de
edictos, que además de fijarse en el
sitio público de costumbre de es:e
Juzgado, se insertarán en la «Gacel*
de Madrid» y Boletín Oficial cié
la provincia. Y se decreta la separa-
ción de Jos cónyuges, señalándose
como domicilio de la demandante el
fijado por la misma en el acto de la
ratificación ante la presidencia judi-
cial, quedando por ahora en poder de
aquélla el hijo menor de' matrimo-
nio. Y se tiene por hecha par-i en
su momento oportuno la petición de-
ducida en el segundo otrosí del es-
crito de demanda. Lo manda y firma
S, S.a, de que doy fe.—J. Qgáido.

—
Ante mí, Ledo. F. Cas'ro Anime.
(Rubricados.)

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá

lugar en dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintidós
del actual, a las once horas.

Dado en Madrid, a nueve de ene-'
ro de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Luis de Miguel y Pulis

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Ángel Villar y Madrueño

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente,
en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos ; y

(A.-72)
-o

fUZGADOS MÜNIQjPALI3S

ALCALÁDE HENARES
Don Manuel Martín Esperanza y An-

tón, Abogado, Juez municipal de
esta ciudad de Aleda de Henares,
Hago saber: Que hallándose va-

cante la plaza de Secretario en pro-
piedad de este Juzgado municipal,
se anuncia su provisión a concurso
dé traslado, en conformidad con lo
dispuesto en el Decreto del Ministe-
rio de Justicia de 31 de enero de 1934,
debiendo dirigir los solicitantes sos
instancias, debidamente reintegradas,
al señor Juez cié primera instancia ele
este partido, en el plazo de treinta
días, a contar desde el siguiente a la
publicación de este edicto en el último
de los periódicas oficiales, «Gaceta de
Madrid» y Boi,et|n Oficial de esta
provincia.

v seis
El Oficial de Sala,

Por mi compañero, Sr. Brezmes,Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero. Román Sanmartí

Dado en Madrid, a diez de enero
de mil novecientos treinta y seis.

(A.-73)

El Secretario,
Por don Pedro Alvarez Castellanos, JUNTA MUNICIPAL DEL CEN-

SO ELECTORAL DE LA PRQ-Benjamín Aparicio
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
VINCIA DE MADRID

Solano Se señalan para Colegios electora-
les, en cuantas elecciones puedan ve-
rificarse en el año 1936, en los distri-
tos y Secciones que se indican :

(A.-69)

JUZGADO NUMERO 6
RASCAFRIA

EDICTO Y para que sirva de emplazamien-
to en forma, a los fines y por ei tér-
mino expresados, a don Pedro Sa-
rrais Llasera, y mediante dec-cono-
cerse su actual domicilio o paradero,
que se insertará en el Boletín Ori-

Sección única :
iitución, número

plaza de la Cons-
i, Escuela núme-En los autos de juicio declarativo

dé menor cuantía, que se tramitan
en el Juzgado de primera instancia
del número seis, de esta capital, pro-

ro i,de niñas
A los efectos oportunos, se hace

constar que el número cié habitantes
de este término municipal es de

(Núm. 108)

imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 52


